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Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 137º del Código Fiscal de 

la Provincia de La Pampa por el siguiente texto: 

"Art. 137º.-Los impuestos establecidos en el pre

sente título deberán ser pagados anualmente, en

una o varias cuotas. En este último caso, cuando 

el contribuyente desee abonar junto con la prime

ra cuota todo el año fiscal en curso, la Direc-

ción estará facultada a efectuarle un descuento, 

en las condiciones y términos que la misma esta

blezca. 

La liquidación del impuesto se practicará median

te la aplicación de las alícuotas que fija la--

Ley Impositiva anual desestimando las fracciones 

centesimales hasta la quinta decena inclusive, -

computándose el excedente como una nueva unidad".-

Artículo 2º.-Sustitúyese el artículo 173º del Código Fiscal de 

la Provincia de La Pampa por el siguiente texto: 

"Art. 173º.-La inscripción del vehículo en el re

gistro, se efectuará en los plazos, lugares y--

condiciones que establezca la Dirección.-

El impuesto establecido en el presente título de

berá ser pagado anualmente, en una o varias cuo

tas. En este último caso, cuando el contribuyen

te desee abonar junto con la primera cuota todo

el año fiscal en curso, la Dirección estará fa-

cultada a efectuarle un descuento, en los térmi

nos y modalidades que la misma establezca".-

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de diputa-

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti-

do~E§~J~Agil mes de octubre de mil novecientos noventa y dos.-
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O... MANUEt JUSTO 8AI.ADRON 
PR!SIO ENTE 
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9 NOV 1992 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Oficial 

letín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese . -

DECRETO N2 23 24 
mees.-
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Registrada la presente Ley, bajo el ng_ 

mero MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES ( 1.423 ).-

Form. n9 B0.301/2 - 15.000-XI-DO 




